
HOSPITAL NACIONAL ROSALES
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTIÓN

ORDEN DE COMPRA
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Ruego a usfedes se slryan entregar el Servicio a paftir del 01 de Enero de 2014 en Coordinación con el
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES de esfe Hospital, lo estipulado en esta orden de Compra

Dependencia solicitante: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Forma de pago: CREDITO

Rosa/es, especificando el fondo si no es GOES y el oiginal y ocho copias ya sea Envio o Factura y adjuntar la respectiva Orden

de Compra.

Í.Elaboró: JOSE WALTER HERNANDEZ

Señores:

GESTION INTEGRAL DE DESECHOS CIUDAD Y PUERTO DE LA

LIBERTAD S.E.M. DE C.V, PULSEM DE C.V.

NIT: 0509-160611-1014
Presente.

Orden No. RP - 0001t2014

Solicitud No. 0007

Fecha: 1011212013

Renglón Descripción del Suministro Cantidad
Unidad

de
Medida

Precio
Unitario
/¿/.s.s)

Precio
Total
/t/ssl

CODIGO: S/C, SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE

LOS DESECHOS SOLIDOS COMUNES, SE REQUIERE
DE ENERO A DICIEMBRE. OE 2014, 770

o
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$ 25.00 s 19,250.00

SE OFRECE: SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE LOS
DESECHOS SOLIDOS COMUNES, PARA EL PERIODO DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2014.

ENTREGA: DEL 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2014

UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
GENEMLES.

SOLICITUD No.0007. PAGO: CREDITO / PRECIO INCLUYE
IVA.

EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA SERA: LIC
MARIANO OMAR ALBERTO.

TELEFONO DE LA EMPRESA: 2212-9300 ,2229-8221. F¡X:
2556-0906. CORREO ELECTRON ICO: pulsemdecv@gmail.com

Monto Total.. ..us$ 19,250.00

Totalen letras: DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES EXACTOS

Fondos: RECURSOS PROPIOS

Cifra Presupuestaia: 2014.3201.3.02.VR5.21.2.54307
Destino: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
Nota: en caso de no realizarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la
debida iustificación. Favór leer las condiciones qenerale-s:de.la compra al reverso de esta hoia. A
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Firma v Sello
al env¡ar el sum¡ntstro favor elaborar la a nombre

Encargado de Libre Gestión



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Naciona¡ Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título
)«lX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza

obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista;

d) lnterpretación e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las

Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presenle orden de compra y sus anexos
prevalecerá en caso de discrepanc¡a, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indrcado. Estos

documentos forman parte integra de Ia orden y lo plasmado en ello es de esficto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sum¡n¡strante se obliga a cumpl¡r las condicrones especiales siguientes: a) Los prec¡os

ofertados se consideran flrmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o

servicio; b) La responsab¡lidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho

Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones
por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en ia presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en dÍas calendario en que el Sum¡nistrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presehte orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento
de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Sumlnistrante de sus obligaciones, después de haber
recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con

el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su

solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En caso de no

hacer tal notiflcación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el T¡tular declare ¡mprocedente la solic¡tud de prórroga

del plazo contractual. Ninguna Prórroga le sera concedida al contrat¡sta por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por

incumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente just¡ficas y documentados.
La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o jnstrumento modiflcativo autorizado
por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos
causados por negligencia del suministrante, al sol¡citar pedidos para equipo o mater¡ales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega
a tiempo por no contar con el personal suf¡ciente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad F¡nanciera lnstitucional UFl, del Hospita¡ Nac¡onal Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho cop¡a de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en Ia orden de compra la presentac¡ón de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta d¡sposición dará lugar a la caducidad de ¡a orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los ¡mped¡mentos conten¡dos en los articulos: 28,26, 158 y 159 de la Ley deAdquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas porAtrasos. Cuando el contrat¡sta incurr¡ere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al

artÍculo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un ¡ncumplimiento total o parcial se le
aplicará el 12% en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepanqa que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra,

las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Adm¡nistración Públ¡ca. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para dec¡sión final al proceso de

arbitraje, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Título Tercero de Ia Ley de Med¡ación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servic¡o. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servic¡os que requiere de la comparecencia de un Técn¡co o Espec¡alista se dejará constancia en el Acta de Recepclón.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parc¡almente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situac¡ones s¡guientes: a) La mora del suministrante en el

cumpllmiento de los plazos de entrpga o de cualquier obligac¡ón contractual; b) El Sum¡n¡strante entregue el equipo, producto o servicio con inferior

calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo

acordadó en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.
Gláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modiflcaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formal¡zará a través de Resolución Modiflcat¡va que ameritare el
caso, queda entendido que el Hosp¡tal se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a f¡n de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en v¡gencia a partir de la fecha de su f¡rma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al sum¡nistrante.
Cláusula Décima Quinta: Leg¡slac¡ón. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a d¡spos¡ciones de

las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Déc¡ma Sexta: Notificaciones. Las notificac¡ones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Déc¡ma Septima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Resposable de todas las funciones

establecidas en el referido articulo.


